
Vistos y considerando:

Jere (s ) der Departa rnento oe !{ yca gon rJli#J,T'i:d ;i: ::,:,"jl J,l J"l if:"iJH 
rrl#;rl

para funcionarios asistentes de ra^educación; Lo dispuesto en er art. zíod cooigo áát-iráúajo; rodispuesto en er art. i3 de ra Ley i9.464; ro dispuesto'en er art.4i bis de ra Ley r g..'ozo; óoni,.at""¡ond6 Funcionarios Asistontes de ra Educación durante er año 2o1r qu" se 
"n"uánrán 

ió*-t".lr ,""
9:^ 9:i".4. det año 2019 y t¡enen más Oe seis meses continuos de s.Mcio en et mismoestablec¡miento; que en conformidad con ro dispuesto en er art. 13 de ra Ley rg ¿o+, 

"n 
*nlro"n<,i"con el art. 75 d€l codigo der rrabajo, ros ónkatos der personar asistente de ra educación, seenténderán prorrogados por ros meses e enero y febrero, cuando se aen u" 

"upueJáa-qu" ""indican-en las citadas normas; q,ue en conformidad áon lo dispuesto en el art.41 bis dL ta Ley iS.OZO,los profesionales de re educác¡ón tendrán derecho 
" 

qr" iuJ Lntratos se pronoguen poiÉ. .""""de enero y febrem, cuando sé den ros supuestos qu" 
"e 

¡na¡can en ra c¡Éoa nórma;'oecielo ogMN'601 del 30.09.20rs y Decreto DEM N'ám ¿el M.rz.zori,-que derega firma bajo ra fórmura "por
orden det Señor Atcatde"; Resotución Exenta N. tooo dála conüaroria d"néi"i ¿"1,a Á.pi'úiü; v 

"nuso de las facultades que rne &nfiere.el_? 
f^L_. ll¡. i de 2006, que fija el texto refundido, coordinado,s¡stematizado y actuarizado de ra Ley No 18.69s orgánica cánltiiuc¡o'nar o" rr¡rn¡"¡p"r¡¿"¿Ls; 
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DECRETO:

visentes a d¡ciembre de 2020 de.ros tu"r*l#i;n!"ff'f"i.t"=^,J.::?"-§?3:=.:=, !t,::,ffi[:de la.educación que se individuarizan a continuacion y que prestan serv¡cios €n ras unidadesEducat¡vas, por los m€ses de enero y febrero de 202.1:

I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA. DEPTO. DE EDUCACION -

JO

- PRORROGA por los rneses de enero y febrero 2021
contratac¡ón de funcionarios que indica.
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DEcREro y. 3&-t p¡
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E el presente Decrelo a los func¡onarios
repos¡ción dentro del plazo de cinco días
culo 59 de la L 19.880 , sin perjuicio de

UE REGISTRESE Y

S
MI IN PAL.'POR

N SEÑOR A ALDE"

44

2.- DEJESE constancia que el presente Decreto noconstituye renovación de los contratos de lrabajo individuales a plazo fijo ,e"p""tiros ni dela cal¡oadde contratados según corresponda, de cada uno de ellos.

21s.21.o3.004, prosrama de rntegración h,*?"',lfrt J;#}:I,"EH,."1 il:lf"o,i¿,J'"J|",ilcorresponda.-

indicadosycomuníqu.seresqu.pr"a"p'""lniljlj:l"i'.lt
ante.esla m¡sma autoridad, en v¡rtud de lo dispuesto en el artí
los demás recursos que establézcan las leyes.
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Cod Nombre U.E. Función Desde Subvenc¡ón2099 SILVANA CAMPOS CASTILLO A-45 AUXILIAR 01.o1.2021 44 Normal
JUb VICTOR GALDAMES AGUILERA c47 CELADOR 01.01.2021 Normal
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- lnteresado.
- Alcáldla.
- Contralorfa.
- T¡ansñ,rañ.iá irr rñi.iñrt
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